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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 

REF. DIV. 2020-00218 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 98 DEL 15 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en autos del 19 de mayo y 6 

de junio de 2022 (archivos Nos. 102 y 105), se reprograma la 

audiencia de conciliación señalada originalmente mediante auto 

del 2 de febrero de 2021 (archivo N˚ 045), para el próximo 1 de 

diciembre de 2022 a la hora de las 9:00 a.m. 

 

Por secretaría procédase como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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